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 Resumen 

 En el presente informe se ofrece un resumen de las actividades realizadas por el 

Centro Regional de las Naciones Unidas para la Paz y el Desarme en África en el 

período comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021. El Centro Regional siguió 

prestando asistencia a los Estados Miembros que la solicitaron y a organizaciones 

intergubernamentales y de la sociedad civil de África para promover la paz, la 

seguridad, el desarme, la no proliferación y el control de las armas convencionales y 

de destrucción masiva, y la seguridad humana.  

 A la luz de la naturaleza específica de las cuestiones de seguridad y desarme en 

África, el Centro Regional siguió haciendo hincapié en las ac tividades destinadas a 

prevenir y afrontar el tráfico ilícito y la proliferación de armas pequeñas y armas 

ligeras, entre otras cosas mediante la creación de capacidad para las autoridades 

civiles, incluidos funcionarios públicos, parlamentarios y miembros de comisiones 

nacionales en materia de armas pequeñas y armas ligeras, fuerzas de defensa y 

seguridad y personal de las misiones de las Naciones Unidas para el mantenimiento 

de la paz. 

 El Centro Regional apoyó las iniciativas de los Estados Miembros para evitar el 

desvío de esas armas, en particular a grupos armados no estatales y grupos terroristas. 

También prestó asistencia para la aplicación de los instrumentos relativos a las armas 

de destrucción masiva, incluida la resolución 1540 (2004) del Consejo de Seguridad. 

 * A/76/50. 

https://undocs.org/es/S/RES/1540(2004)
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 El Secretario General expresa su sincera gratitud a los Estados Miembros y los 

asociados por sus generosas contribuciones al Centro Regional y el apoyo que le 

prestan, y los alienta a que mantengan e intensifiquen su apoyo de manera acorde con 

los retos crecientes para la seguridad humana que se plantean en África, con miras a 

que el Centro ofrezca una mejor asistencia técnica y para el desarrollo de la capacidad 

a los Estados Miembros de la región en cumplimiento de su mandato. El Secretario 

General está especialmente agradecido al Gobierno del Togo por el apoyo que presta 

al Centro desde hace tiempo en calidad de país anfitrión.  
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 I. Introducción  
 

 

1. En su resolución 75/76, la Asamblea General encomió al Centro Regional de las 

Naciones Unidas para la Paz y el Desarme en África por el apoyo constante que había 

prestado a los Estados Miembros en la ejecución de las actividades de desarme, no 

proliferación y control de armamentos mediante seminarios y conferencias, 

formación y desarrollo de la capacidad, conocimientos técnicos y de política e 

información y promoción en los planos regional y nacional, y acog ió con beneplácito 

el carácter continental de las actividades emprendidas por el Centro en las esferas del 

desarme, la paz y la seguridad. 

2. Este informe se presenta en cumplimiento de la resolución 75/76, en la que la 

Asamblea General solicitó al Secretario General que la informara sobre las 

actividades del Centro Regional, y abarca el período comprendido entre julio de 2020 

y junio de 2021. El informe se acompaña de un anexo con el estado financiero sobre 

la situación del fondo fiduciario para el Centro Regional para la Paz y el Desarme en 

África correspondiente a 2020.  

 

 

 II. Función y mandato  
 

 

3. El Centro Regional se estableció en 1986 en Lomé de conformidad con la 

resolución 40/151 G de la Asamblea General. Su mandato consiste en prestar, cuando 

se solicite, apoyo sustantivo a las iniciativas y otras actividades de los Estados 

Miembros de África tendientes a la aplicación de medidas de paz, limitación de 

armamentos y desarme en la región.  

4. La labor del Centro Regional se orienta principalmente al logro del Objetivo de 

Desarrollo Sostenible 16, como reconoció la Asamblea General en su resolución 

75/76, en la que acogió con beneplácito la labor del Centro Regional en apoyo de la 

consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular el Objetivo 16, 

relativo a la paz, la justicia y las instituciones sólidas, y la meta 16.4, relativa a la 

reducción de las corrientes de armas ilícitas.  

 

 

 III. Principales actividades  
 

 

5. Durante el período que abarca el informe, las actividades del Centro Regional 

se vieron afectadas notablemente por la pandemia de enfermedad por coronavirus 

(COVID-19). No obstante, el Centro se adaptó con éxito, siguió prestando asistencia 

a los Estados Miembros africanos y llegó a un amplio número de participantes 

mediante actividades en línea. El Centró trasladó las actividades y las consultas 

nacionales y regionales de la modalidad presencial a plataformas virtuales y apoyó en 

particular los esfuerzos encaminados a reforzar el control de las armas pequeñas y 

otras armas convencionales y no convencionales y a prevenir el extremismo violento 

en África colaborando con varios talleres y reuniones regionales y nacionales a fin de 

hacer avanzar la labor del desarme en África. También organizó una serie de 

reuniones virtuales importantes, o participó en ellas, con interesados regionales  y 

nacionales que colaboran con donantes en los proyectos en curso y otros nuevos.  

6. Durante el período que se examina, el Centro Regional prestó apoyo y asistencia 

técnica a los Estados Miembros de África para promover el desarme, la paz y la 

seguridad mediante programas de creación de capacidad y formación, medidas 

prácticas, actividades de promoción, labores de investigación y el intercambio de 

información. El Centro trabajó en asociación con la Unión Africana y organizaciones 

regionales de África, otras entidades de las Naciones Unidas y organizaciones 

https://undocs.org/es/A/RES/75/76
https://undocs.org/es/A/RES/75/76
https://undocs.org/es/A/RES/40/151
https://undocs.org/es/A/RES/75/76
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intergubernamentales, instituciones académicas y de investigación y organizaciones 

de la sociedad civil para llevar a cabo sus programas, proyectos y otras actividades.  

7. El Centro Regional siguió concienciando a los Estados Miembros africanos y 

otras partes interesadas pertinentes sobre cuestiones relativas a las armas de 

destrucción masiva, en particular ofreciendo información, asesoramiento técnico y 

asistencia en la aplicación de instrumentos internacionales sobre desarme y no 

proliferación como la Convención sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción 

y el Almacenamiento de Armas Bacteriológicas (Biológicas) y Toxínicas y sobre su 

Destrucción y la resolución 1540 (2004) del Consejo de Seguridad. 

8. El Centro Regional hizo un amplio uso de sus plataformas de medios sociales, 

entre ellas su sitio web y sus cuentas en las redes sociales, para dar a conocer su labor 

y el trabajo y los logros de la Oficina de Asuntos de Desarme, y para promover la 

educación para la paz. 

 

 

 A. Paz y seguridad  
 

 

9. El 20 de julio de 2020, el Centro celebró una reunión virtual con homólogos 

nacionales de la República Centroafricana y los asociados pertinentes de las Naciones 

Unidas, entre ellos la Misión Multidimensional Integrada de Estabilización de las 

Naciones Unidas en la República Centroafricana, el Servicio de las Naciones Unidas 

de Actividades relativas a las Minas y la Oficina de las Naciones Unidas contra la 

Droga y el Delito, a fin de preparar el terreno para ejecutar un proyecto regional de 

integración de la perspectiva de género en el desarme que abarca seis países africanos 

(Camerún, Malí, República Centroafricana, República Democrática del Congo, 

Rwanda y Sierra Leona). La reunión también tenía como objetivo explorar 

alternativas para ejecutar proyectos en el contexto de la pandemia de COVID-19, que 

había limitado seriamente los viajes de la misión. El proyecto corresponde al 

segmento africano de un proyecto mundial plurianual dirigido por la Oficina de 

Asuntos de Desarme con financiación de la Unión Europea.  

10. El 13 de agosto se interrumpió una reunión similar con homólogos nacionales 

de Malí, la Misión Multidimensional Integrada de Estabilización de las Nacione s 

Unidas en Malí y Mines Advisory Group debido a la inestabilidad sociopolítica, lo 

que retrasó la ejecución de proyectos en Malí.  

11. Del 13 al 15 de octubre se celebró en Bangui un taller de capacitación de tres 

días de duración sobre género y desarme con homólogos nacionales y asociados 

pertinentes de las Naciones Unidas a fin de aprovechar aún más sus prácticas y 

políticas de control de armas pequeñas en apoyo de la igualdad de género y otras 

prioridades conexas. Un total de 30 participantes del Gobierno y  la sociedad civil se 

familiarizaron con diversos enfoques para integrar sistemáticamente las 

consideraciones de género en las actividades nacionales y locales de control de armas 

pequeñas.  

12. El 30 de octubre, el Centro Regional celebró en Lomé una sesión de trabajo con 

el consulado de Suiza y una delegación a nivel de embajadores del Ministerio de 

Relaciones Exteriores de Suiza para realizar un análisis de debilidades, amenazas, 

fortalezas y oportunidades sobre el extremismo violento que sirviera de base pa ra un 

futuro proyecto regional con patrocinio suizo destinado a abordar el nexo entre el 

control de armamentos y la prevención del extremismo violento en África Occidental.  

13. Los días 2 y 3 de diciembre, el Centro Regional participó en la 50ª reunión 

ministerial del Comité Consultivo Permanente de las Naciones Unidas sobre las 

Cuestiones de Seguridad en África Central, a la que asistieron los 11 Estados 

miembros de la Comunidad Económica de los Estados de África Central. La reunión 

https://undocs.org/es/S/RES/1540(2004)
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ministerial se centró en los efectos de la COVID-19 en la paz y la seguridad en África 

Central.  

14. El Centro Regional participó de manera presencial en la 51ª reunión ministerial 

del Comité Consultivo Permanente, que se celebró del 24 al 28 de mayo de 2021 en 

Buyumbura (Burundi) a nivel de expertos y ministerial. Los participantes examinaron 

los problemas urgentes de la paz y la seguridad en África Central, prestando especial 

atención a las amenazas que suponen los grupos armados y los grupos terroristas para 

la paz y la seguridad en la región. El Centro subrayó los riesgos derivados de no 

adoptar medidas suficientes para gestionar debidamente las armas y las municiones 

en la región, como explosiones accidentales en depósitos de municiones y el desvío 

de existencias de propiedad del Gobierno a grupos armados y terroristas y redes 

delictivas. 

15. El Centro Regional prestó apoyo al Gobierno de la República Democrática del 

Congo y a la Comisión Nacional de Control de las Armas Pequeñas y las Armas 

Ligeras y Reducción de la Violencia Armada para organizar un taller de capacitación 

sobre la integración en el control de armas pequeñas y armas ligeras de medidas que 

tengan en cuenta las cuestiones de género. El curso se celebró del 23 al 25 de 

noviembre de 2020 en Kinshasa, con el objetivo de apoyar la aplicación del plan de 

acción nacional para el control y la gestión de armas pequeñas y armas ligeras 

(2018-2022). En el curso participaron especialistas de los Ministerios de Defensa, 

Interior, Relaciones Exteriores y Género, Familia e Infancia, así como expertos de la 

sociedad civil. 

16. El 3 de febrero de 2021 se celebró una reunión virtual con el Gobierno del 

Camerún a fin de preparar el terreno para la ejecución del proyecto de género y 

desarme en el país, adoptando enfoques similares a los utilizados en la República 

Centroafricana y la República Democrática del Congo, pero teniendo en cuenta el 

contexto específico de las necesidades particulares del país y las observaciones de las 

autoridades camerunesas. Mientras tanto, se ha mantenido el contacto con Malí, 

Rwanda y Sierra Leona para planificar sus respectivos talleres nacionales de 

capacitación en el marco del proyecto de género y desarme.  

17. Del 31 de mayo al 3 de junio se celebraron en Yaundé dos talleres sobre la 

integración de la dimensión de género en las políticas, los programas y las medidas 

para combatir la proliferación de armas pequeñas y armas ligeras, en apoyo del 

Ministerio de Relaciones Exteriores del Camerún y con la participación, en la 

ceremonia inaugural, del jefe de la delegación de la  Unión Europea en el Camerún. 

Alrededor de 60 partes interesadas del Gobierno y la sociedad civil asistieron a los 

talleres, inicialmente previstos para 30 participantes, lo cual demuestra el gran interés 

de los funcionarios y las organizaciones de la sociedad civil del Camerún por ese 

importante tema.  

18. Anteriormente, el 22 de febrero, el Centro Regional había participado en una 

reunión virtual de consulta de todas las entidades de las Naciones Unidas que operan 

en África Central, organizada por la Oficina Regional de las Naciones Unidas para 

África Central (UNOCA), sobre la situación en el Congo y los preparativos para las 

próximas elecciones en un contexto de problemas persistentes de desarme, 

desmovilización y reintegración en la región de Pool.  

19. El 12 de marzo, el Centro Regional participó en una reunión del Equipo de 

Tareas Integrado de la UNOCA sobre la situación en el Chad, en vísperas de las 

elecciones presidenciales, en un ambiente de seguridad caracterizado por las 

amenazas planteadas por los extremistas violentos en la cuenca del lago Chad.  
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20. El 23 de marzo, el Centro Regional asistió a una reunión de las entidades de las 

Naciones Unidas que operan en África Central organizada por la UNOCA con el fin 

de examinar las prioridades de las Naciones Unidas en la subregión para 2021. El 

Centro subrayó la importancia de reactivar la cooperación con la Comunidad 

Económica de los Estados de África Central, a fin de apoyar y reforzar la aplicación 

de la Convención de África Central para el Control de las Armas Pequeñas y las 

Armas Ligeras, Sus Municiones y Todas las Piezas y Componentes que Puedan Servir 

para Su Fabricación, Reparación y Ensamblaje (Convención de Kinshasa), 

especialmente a la luz de la reciente explosión accidental de depósitos de municiones 

en Bata (Guinea Ecuatorial). 

21. El 3 de junio, el Centro Regional participó en una reunión virtual con entidades 

de las Naciones Unidas en África Central sobre la mejora de las alianzas para la 

consolidación de la paz y la prevención de conflictos en la subregión de África 

Central. 

22. El 8 de junio, el Centro Regional participó en una consulta organizada a 

distancia con la Oficina del Estado de Derecho y las Instituciones de Seguridad y la 

UNOCA sobre la manera de fortalecer la cooperación para cumplir  conjuntamente los 

mandatos de las Naciones Unidas en materia de paz, seguridad y estado de derecho, 

incluidos el desarme, la desmovilización y la reintegración y la reforma del sector de 

la seguridad, en África Central sobre la base, entre otras cosas, del marco de 

cooperación existente entre el Departamento de Operaciones de Paz y la Oficina de 

Asuntos de Desarme. 

23. El 2 de abril, el Centro Regional celebró una reunión virtual con la Comisión 

Nacional de Armas Pequeñas de Sierra Leona a fin de sentar las bases para organizar 

en Freetown un taller de capacitación sobre la incorporación de la perspectiva de 

género en el control y la gestión de armas pequeñas y armas ligeras, destinado a partes 

interesadas del Gobierno y la sociedad civil.  

24. El 25 de mayo, el Centro Regional participó en un seminario de un día de 

duración sobre la incorporación de la perspectiva de género en el control de armas 

pequeñas y armas ligeras en el Togo, organizado por el Grupo correspondiente al Togo 

de la Liga Internacional de Mujeres por la Paz y la Libertad en colaboración con 

Gender Equality Network for Small Arms Control.  

 

 

 B. Armas pequeñas y armas ligeras y otras armas convencionales  
 

 

25. El 17 de julio de 2020, el Centro Regional participó virtualmente en la reunión 

bianual del Comité Directivo de la Unión Africana-Regiones sobre Armas Pequeñas 

y Armas Ligeras y Desarme, Desmovilización y Reintegración, una plataforma de la 

Unión Africana destinada a mejorar la cooperación, las sinergias, el intercambio de 

información y la coordinación en apoyo de los esfuerzos por controlar las armas 

pequeñas y las armas ligeras ilícitas y llevar a la práctica iniciativas de desarme, 

desmovilización y reintegración en África. El 19 de mayo de 2021, el Centro volvió 

a participar en la reunión bianual del Comité Directivo. El Centro informó en ambas 

reuniones sobre sus actividades durante los períodos en cuestión y examinó formas 

de mejorar la coordinación con la Unión Africana y otras organizaciones 

participantes. 

26. El 28 de julio, el Centro Regional participó en un taller regional de una semana 

de duración organizado en línea por la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga 

y el Delito sobre las disposiciones jurídicas del Protocolo contra la Fabricación y el 

Tráfico Ilícitos de Armas de Fuego, sus Piezas y Componentes y Municiones, que 

complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
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Organizada Transnacional, destinado a funcionarios de defensa, policía, aduanas y 

justicia del África francófona.  

27. Para fomentar políticas y prácticas eficaces de desarme, desmovilización y 

reintegración, el Centro Regional contribuye a la realización de la actividad de 

capacitación sobre el proyecto conjunto del Departamento de Operaciones de Paz y 

la Oficina de Asuntos de Desarme acerca de la gestión de armas y municiones en un 

contexto de desarme, desmovilización y reintegración. Del 2 al 14 de diciembre, el 

Centro participó en la sesión anual de la iniciativa de gestión eficaz de armas y 

municiones en un contexto de desarme, desmovilización y reintegración en evolución, 

dirigida a los profesionales de las Naciones Unidas que se ocupan de cuestiones 

relacionadas con la paz y la seguridad, en particular el desarme, la desmovilización y 

la reintegración y la reforma del sector de la seguridad. Habida cuenta de las 

restricciones a los viajes causadas por la pandemia de COVID-19, el taller de 

capacitación se celebró en línea.  

28. El Centro Regional también ha colaborado con el Instituto de las Naciones 

Unidas de Investigación sobre el Desarme (UNIDIR) en la integración de la 

perspectiva de género en el control de armamentos y el desarme. El 15 de febrero de 

2021, el Centro celebró una reunión virtual con el Instituto sobre la recopilación de 

datos desglosados por género en el marco de un proyecto de invest igación dirigido 

por el UNIDIR sobre la función de las mujeres en la gestión de armas y municiones.  

29. El 24 de febrero, el Centro Regional participó en una reunión virtual de 

coordinación con la Unión Africana sobre la selección de países beneficiarios y las  

modalidades de aplicación en el marco del proyecto Mes de la Amnistía de África, 

que organizan conjuntamente la Unión Africana y la Oficina de Asuntos de Desarme 

y recibe apoyo financiero de Alemania. El 29 de abril y los días 6 y 7 de mayo se 

celebraron reuniones virtuales de coordinación con la Unión Africana, el Centro 

Regional sobre las Armas Pequeñas y las Armas Ligeras en la Región de los Grandes 

Lagos, el Cuerno de África y los Estados Limítrofes, con sede en Nairobi, y los países 

beneficiarios (Madagascar, Níger y Uganda), respectivamente.  

30. El 7 de marzo, en Guinea Ecuatorial, una serie de explosiones en el cuartel 

militar que albergaba la gendarmería y las fuerzas militares en Bata, centro neurálgico 

de la economía del país, causaron 107 muertos y más de 600 heridos, y ocasionaron 

grandes destrozos. En respuesta a la solicitud de asistencia del Gobierno, la Oficina 

de Asuntos de Desarme, que es la entidad que supervisa el Centro Regional, respondió 

organizando rápidamente una misión de asistencia en el marco del mecanismo de 

respuesta rápida SaferGuard, con la participación del Centro Regional y expertos 

técnicos del Equipo Asesor en Gestión de Municiones, una iniciativa conjunta de la 

Oficina de Asuntos de Desarme y el Centro Internacional de Desminado Humanitario 

de Ginebra.  

31. Con el apoyo logístico del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 

la misión se desplegó rápidamente en Bata e inició su labor bajo la dirección general 

de la Coordinadora Residente en Guinea Ecuatorial. El equipo v isitó el lugar de la 

explosión y ayudó al Gobierno a evaluar las causas del incidente y a detectar y reducir 

los riesgos de que se produjeran nuevas explosiones y posibles impactos ambientales, 

entre otras cosas en colaboración con el Equipo de las Naciones Unidas para la 

Evaluación y Coordinación en Casos de Desastre. El equipo también prestó 

asesoramiento técnico inmediato sobre la gestión de municiones y los riesgos de 

seguridad de los explosivos sobre la base de las buenas prácticas aceptadas 

internacionalmente. El equipo ayudó a la Coordinadora Residente a coordinar la 

asistencia internacional multilateral y bilateral sobre el terreno, prestada, entre otros 

países, por el Camerún, los Estados Unidos de América, Francia, Israel y Qatar.  
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32. En su informe final, el equipo aclaró las causas del incidente, explicó cómo se 

sucedieron los acontecimientos y ofreció recomendaciones de utilidad práctica para 

las autoridades nacionales. El Gobierno solicitó ayuda adicional para aplicar las 

recomendaciones, cuyo objetivo era evitar que se produjeran más accidentes. El 

Gobierno concedió medallas a los integrantes del equipo en reconocimiento a su 

actuación rápida y eficaz. 

33. El 7 de abril, el Centro Regional participó en una mesa redonda del taller en 

línea organizado por el Servicio de las Naciones Unidas de Actividades relativas a las 

Minas con diversos interesados gubernamentales, de las Naciones Unidas y no 

gubernamentales en el marco de los actos del Día Internacional de Información sobre 

el Peligro de las Minas y de Asistencia para las Actividades relativas a las Minas. El 

Centro aportó su perspectiva sobre las amenazas y las oportunidades en lo que 

respecta a la acción contra las minas en un continente africano caracterizado por un 

entorno de seguridad en rápida evolución. 

34. El 28 de abril, el Centro Regional participó en una sesión en línea con la sede 

del Servicio de las Naciones Unidas de Actividades relativas a las Minas y los 

directores de programas sobre el terreno para informarlos sobre la asistencia que 

prestan a los Estados Miembros africanos para la gestión segura de armas y 

municiones. 

35. Del 17 al 22 de mayo, el Centro Regional, la Oficina de Asuntos de Desarme, el 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y el Centro Regional de Servicios 

para África desplegaron una misión conjunta al Camerún para evaluar la situación del 

control de las armas pequeñas y las armas ligeras y detectar las carencias y las 

necesidades. El resultado de la misión servirá de base para planificar las actividades 

de los proyectos financiados por el fondo Entidad Salvar Vidas destinados a abordar 

el nexo entre la lucha contra las corrientes ilícitas de armas pequeñas y armas ligeras 

y el desarrollo.  

36. El 9 de junio, el Centro Regional y la Oficina de Asuntos de Desarme celebraron 

consultas en línea con el Banco Africano de Desarrollo sobre la manera de fortale cer 

la cooperación en las esferas de la paz y la seguridad, la fragilidad y la resiliencia, 

entre otras cosas explorando vías para que el Banco complemente las intervenciones 

del fondo Entidad Salvar Vidas en África.  

37. Del 21 al 24 de junio, el Centro Regional participó en una reunión regional 

organizada en Dakar por la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito 

sobre la puesta en marcha de la división correspondiente a la Comunidad Económica 

de los Estados de África Occidental de la iniciativa Silenciar las Armas en África, 

auspiciada por la Unión Africana.  

38. El Centro Regional participó en una reunión regional sobre la recopilación de 

datos para los Objetivos de Desarrollo Sostenible, organizada del 27 al 30 de junio en 

Yaundé por Cameroon Youths and Students Forum for Peace, con el apoyo financiero 

del Servicio Fiduciario de las Naciones Unidas de Apoyo a la Cooperación para la 

Regulación de los Armamentos.  

 

 

 C. Armas de destrucción masiva  
 

 

39. El Centro Regional mantuvo su apoyo a los Estados Miembros africanos 

facilitando la concienciación y el diálogo a fin de desalentar la proliferación de armas 

de destrucción masiva, en relación con cuestiones como el control o la prohibición de 

la producción y la transferencia del material necesario para la producción, la 

transferencia o la proliferación de armas químicas, biológicas o nucleares u otros 

dispositivos explosivos nucleares.  
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40. El 1 de febrero de 2021, la Dependencia de Apoyo a la Aplicación de la 

Convención sobre las Armas Biológicas en Ginebra celebró una reunión virtual con 

el Centro Regional a fin de preparar el terreno para organizar un taller de 

universalización de la Convención sobre las Armas Biológicas en África. El taller se 

celebró el 4 de marzo, en formato virtual, para alentar a los Estados de África que aún 

no se hubieran adherido a la Convención a que lo hicieran.  

41. El 24 de junio, el Centro Regional participó en el taller virtual de la Comisión 

Africana de Energía Nuclear sobre los sistemas de seguridad física nuclear en África, 

con miras a promover la elaboración y adopción de normas de seguridad pertinentes 

por los Estados Miembros africanos que son partes en el Tratado sobre una Zona Libre 

de Armas Nucleares en África (Tratado de Pelindaba).  

42. Los días 12, 14 y 16 de abril, el Centro Regional participó en el taller regional 

africano acerca de la Convención sobre la Protección Física de los Materiales 

Nucleares y las Instalaciones Nucleares y su enmienda, y dio a conocer la perspectiva 

de las Naciones Unidas en ese sentido. El acto fue organizado en línea por el Centro 

Africano para la Ciencia y la Seguridad Internacional y Nuclear Threat Initiative 

como foro donde compartir ideas sobre el modo en que los Gobiernos de África 

podían prepararse para la conferencia de examen. El taller también brindó la 

oportunidad de poner en común aspectos como las dificultades de aplicación y las 

mejores prácticas, que pueden tenerse en cuenta al preparar la conferencia de examen. 

 

 

 D. Información y divulgación  
 

 

43. El boletín electrónico del Centro Regional, UNREC Focus, se distribuye entre 

varios miles de suscriptores de todo el mundo y ofrece información sobre iniciativas 

de desarme regional, no proliferación y control de armamentos y las actividades del 

Centro. El sitio web del Centro, que está disponible en inglés y francés, se actualizó 

regularmente durante el período que se examina.  

44. El Centro Regional logró que sus talleres presenciales fueran cubiertos por 

diversos medios de prensa escrita locales e internacionales, tanto públicos como 

privados, así como por redes de radio y televisión, como forma de difundir sus 

actividades, pero también con fines de educación para la paz.  

45. El Centro Regional siguió haciendo uso de las plataformas de los medios 

sociales, como Twitter, Facebook y Flickr, para dar a conocer información y noticias 

y mantener a los usuarios al tanto de las cuestiones de la no proliferación y el desarme 

regional.  

 

 

 IV. Situación financiera, dotación de personal y administración  
 

 

 A. Situación financiera  
 

 

46. En 2020, las contribuciones voluntarias recibidas por el fondo fiduciario para el 

Centro Regional ascendieron a 179.685 dólares. En el anexo del presente informe 

figura información sobre la situación del fondo fiduciario en 2020.  

47. El Secretario General expresa su gratitud a los Estados Miembros y los donantes 

que han efectuado contribuciones al Centro Regional, el cual ha podido así prestar 

una mejor asistencia técnica y para el desarrollo de la capacidad a los Estados 

Miembros de la región en cumplimiento de su mandato. El Secretario General muestra 

especial aprecio al Gobierno del Togo por el apoyo que brinda desde hace tiempo y 

su contribución financiera al Centro. 
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48. El Secretario General sigue alentando las contribuciones financieras y en 

especie de los Estados de África al Centro Regional, las cuales dan muestra clara del 

valor que los Estados Miembros atribuyen a los conocimientos especializados del 

Centro y la asistencia técnica que presta.  

 

 

 B. Dotación de personal  
 

 

49. El presupuesto ordinario de las Naciones Unidas financia los puestos de un 

Oficial Superior de Asuntos Políticos y Director del Centro (P-5), un Oficial de 

Asuntos Políticos (P-3) y dos funcionarios del Cuadro de Servicios Generales (G-7 y 

G-6, contratación local). Los puestos del personal de proyectos se financian con 

contribuciones voluntarias.  

 

 

 V. Conclusión  
 

 

50. Durante el período que se examina, el Centro Regional siguió cumpliendo su 

mandato mediante la prestación de asistencia a los Estados Miembros africanos y las 

organizaciones regionales africanas que la solicitaron en las esferas de la paz, la 

seguridad y el desarme. El Centro reforzó los lazos de colaboración con sus asociados, 

entre ellos la Unión Africana, la Comunidad Económica de los Estados de África 

Occidental, la Unión Económica y Monetaria de África Occidental, la Autoridad 

Intergubernamental para el Desarrollo, la Comunidad Económica de los Estados de 

África Central y otras organizaciones subregionales, con miras a lograr sinergias en 

la promoción del desarme y la no proliferación en África.  

51. El Centro Regional prestó asistencia a los Estados Miembros, previa solicitud, 

para reforzar su capacidad de combatir la proliferación y las corrientes ilícitas de 

armas pequeñas y armas ligeras, y para aplicar los instrumentos internacionales 

relativos a las armas convencionales, las armas de destrucción masiva y la lucha 

contra el terrorismo, incluida la resolución 1540 (2004) del Consejo de Seguridad. 

Asimismo, el Centro llevó a cabo actividades relacionadas con la aplicación de la 

Convención de Kinshasa, la Convención de la Comunidad Económica de los Estados 

de África Occidental sobre las Armas Pequeñas y las Armas Ligeras, Sus Municiones 

y Otros Materiales Conexos, el Protocolo de Nairobi para la Prevención, el Control y 

la Reducción de las Armas Pequeñas y las Armas Ligeras en la Región de los Grandes 

Lagos y el Cuerno de África y el Protocolo sobre el Control de las Armas de Fuego, 

las Municiones y Otros Materiales Conexos en la Región de la Comunidad de África 

Meridional para el Desarrollo, o participó en esas actividades, y emprendió iniciativas 

de divulgación para concienciar sobre cuestiones de desarme y no proliferación.  

52. El número constante de solicitudes de asistencia provenientes de Estados 

Miembros y organizaciones regionales demostró la importancia de la labor del Centro 

Regional en los ámbitos del desarme, la no proliferación y el control de armamentos 

y la seguridad en la región africana. El Centro se seguirá esforzando por aprovechar 

al máximo los recursos y los conocimientos especializados mediante la cooperación 

y el intercambio de experiencias con los interesados pertinentes de la región.  

53. El Centro Regional proseguirá sus actividades de apoyo a los Estados Miembros 

africanos en materia de desarme, no proliferación y control de armamentos prestando 

asistencia técnica y para el desarrollo de capacidad jurídica, facilitando debates y 

consultas regionales y nacionales, respaldando la elaboración de planes de acción 

nacionales y concienciando sobre los instrumentos internacionales y cuestiones 

transversales como el género.  

https://undocs.org/es/S/RES/1540(2004)
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54. El Secretario General exhorta a los Estados Miembros y otros donantes a que 

proporcionen al Centro Regional el apoyo financiero y en especie que necesita para 

seguir cumpliendo su mandato y atender las necesidades de los Estados Miembros 

africanos en los ámbitos de la paz, la seguridad y el desarme, con miras a lograr el 

Objetivo de Desarrollo Sostenible 16, relativo a la promoción de sociedades pacíficas, 

justas e inclusivas. 
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Anexo  
 

  Situación financiera del fondo fiduciario para el Centro Regional 

de las Naciones Unidas para la Paz y el Desarme en África en 2020 
 

 

(Dólares de los Estados Unidos)  

 

  
Superávit acumulado, 1 de enero de 2020 673 864 

 Ingresos  

 Contribuciones voluntariasa 179 685 

 Ingresos por inversiones 13 659 

 Total de ingresos 193 344 

 Menos: gastos y reembolsos  

 Gastos generales de funcionamiento 36 581 

 Reembolsos, transferencias y ajustesb  465 609 

 Total de gastos y reembolsos  502 190 

 Superávit/déficit del ejercicio 2020 (308 846) 

Superávit/déficit acumulado al 31 de diciembre de 2020 365 018 

 

 a  Incluyen las siguientes contribuciones voluntarias: 63.141 dólares (Togo) y 116.544 dólares 

(Unión Europea). 

 b  Incluyen reembolsos, transferencias y ajustes por valor de 17.519 dólares para el Instituto de 

las Naciones Unidas para Formación Profesional e Investigaciones, y por valor de 448.090 

dólares para el fondo fiduciario para las actividades mundiales y regionales de desarme, o 

procedentes de ese fondo. 
 

 


